
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-805/2013

COLINA, 15 de Abril de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.-) Decreto
Alcaldicio N° E- 2671/2010 de fecha 13 de Diciembre de 2010. 2.-) Memorándum
N° 152/13 de fecha 15 de Abril de 2013, de la Asesora Jurídica (S), mediante el
cual remite Modificación de Contrato suscrito con doña Verónica Arros Coronado
de fecha 10 de Septiembre de 2012, para dictar Decreto Alcaldicio
Correspondiente; y, en virtud de! artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidad, Ley N° 19.886, de compras pública y su
reglamento, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que
rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Apruébase la Modificación de Contrato de
fecha 10 de Septiembre de 2012, suscrito con doña VERÓNICA ARROS
CORONADO, Cédula de Identidad N° 12.121.688-4, y la Municipalidad de Colina,
representada por su alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, para el
Proyecto "Concesión de estacionamientos Controlados en Sectores de la Comuna
de Colina" ID-2686-83-LE-10.

2.- La Dirección de Transito y Transporte Público
solicita que en atención a lo señalado en la clausula precedente se proceda a
realizar la correspondiente modificación a fin de actualizar los datos del
adjudicatario, el cual mantendrá y asumirá todas y cada una de las obligaciones
que se desprenden del proceso de licitación de la concesión correspondiente y de
las que emanan del contrato y modificaciones realizadas al mismo.

3.- Las partes en común acuerdo, en modificar el
contrato de Concesión de Estacionamientos controlados en Sectores de la
Comuna de Colina individualizando en la cláusula primera en los términos
señalados precedentemente.

4.- La inspección técnica velara para que las
boletas de garantía se mantengan vigentes.

5.- En todo lo no modificado quedan plenamente
vigentes las estipulaciones pactadas en el Contrato original, sancionado en el
Decreto Alcaldicio N° E-2671/2010, de fecha 13 de Diciembre de 2010.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
TAROS SECRETARIO MUNICIPAL

IICIPAL
ÍQ/mcm.

.TRIBUCION:
/Administradora Municipal

Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Transito y Transporte Publico
Interesada
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE
"CONCESIÓN DE ESTACIONAMIENTOS CONTROLADOS EN SECTORES

DE LA COMUNA DE COLINA"
ID-2686-83-LE 10

I.MUNIC1PALIDAD DE COLINA

CON

VERÓNICA ARROS CORONADO

En Colina, a 10 de Septiembre de 2012, entre la I.MUNICIPALIDAD DE COLINA,

persona jurídica de Derecho Público, rol único tributario N° 69.071.500-7,

representada por su alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ,

chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad N° 7.591.497-0, según consta

de la sentencia de proclamación dictada por el Primer Tribunal Electoral de la Región

Metropolitana, de fecha 25 de Noviembre de 2008, ambos con domicilio en Avenida

Colina N° 700, comuna de Colina, por una parte y por la otra doña VERÓNICA

ARROS CORONADO, cédula nacional de identidad N° 12.121.688-4, con Los

Veleros 7, El Quisco Norte, han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Mediante Decreto Alcaldicio N° E- 2374/2010, de fecha 22 de Octubre

de 2010, la í. Municipalidad de Colina, llamó a Licitación Pública el proyecto

denominado "Concesión de Estacionamientos controlados en sectores de la comuna de

Colina". Con fecha 07 de Diciembre de 2010, las partes individualizadas celebraron el

contrato respectivo el cual se aprobó mediante decreto alcaldicio N°E-267I/2010, de

13 de diciembre de 2010.

SEGUNDO: Que con fecha 05 de Septiembre de 2012, la Concesionaria Sra.

Verónica Arros Coronado, mediante escritura pública constituye una empresa

independiente de responsabilidad limitada denominada "Estacionamientos Verónica

Alejandra Arros Coronado E.I.R.L.", Rut N° 76.224.727-5, con domicilio en calle

Kintamani N°376, Jardín del Norte N° 2, Comuna de Quilicura.



TERCERO: Que mediante memorándum la Dirección de Tránsito y Transporte

Público solicita que en atención a lo señalado en la cláusula precedente se proceda a

realizar la correspondiente modificación a fin de actualizar los datos del adjudicatario,

el cual mantendrá y asumirá todas y cada una de las obligaciones que se desprenden

del proceso de licitación de la concesión correspondiente y de las que emanan del

contrato y modificaciones realizadas al mismo.

CUARTO: Por el presente instrumento, las partes vienen, de común acuerdo, en

modificar el contrato de Concesión de Estacionamientos controlados en sectores de la

comuna de Colina individualizado en la cláusula primera en los términos señalados

precedentemente.

QUINTO: La Inspección Técnica velará para que las Boletas de Garantía se

mantengan vigentes.

SEXTO: En todo lo no modificado quedan plenamente vigentes las estipulaciones

pactadas en el contrato original de fecha 07 de Diciembre de 2010.

SÉPTIMO: El presente contrato se firmara en tres ejemplares, quedando uno en

poder de "Estacionamientos Verónica Alejandra Arros Coronado E.I.R.L." y los

restantes en poder de la Municipalidad-—

AVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

T. MÜNICIPALID OUNA

EST ;RONICA ALEJANDRA
CORONADO E.I.R.L.


